
 

 

Aviso de privacidad sobre las relaciones contractuales 

Esto aviso de privacidad complementa los datos generales del documento "datos generales aplicables a todos los avisos de 
privacidad". 

 

▼ Finalidad y base jurídica del tratamiento y criterios para determinar el plazo de conservación de los datos 

Las finalidades del tratamiento están relacionadas con la presentación de los Servicios del Responsable del tratamiento, 
propuestas comerciales (realizadas o recibidas), negociación y celebración de acuerdos. 
 
Las bases jurídicas de este tratamiento son: 
 

▪ necesidad de ejercer medidas precontractuales y contractuales 

▪ consentimiento (cuando sea necesario se solicitará) 

▪ interés legítimo del responsable del tratamiento en una mejor organización de su trabajo. 
 
El criterio identificado para el almacenamiento de dichos datos está vinculado tanto al cumplimiento de la normativa fiscal y 
administrativa vigente como al mantenimiento actualizado y constante de una red rentable de contactos comerciales. 

 

▼ Fuente de origen de los datos personales 

Los datos no recabados del interesado proceden de fuentes de acceso público, como los sitios web de las empresas, y se utilizan 
de acuerdo con el principio de finalidad. 
 
Pueden realizarse investigaciones en los medios sociales sobre determinadas figuras profesionales para identificar mejor su papel 
profesional. 
 
Algunos Interesados/Referentes pueden ser presentados al Responsable del Tratamiento a través de socios o colaboradores. 

 

▼ Referencia contractual 

▪ Las Partes se comprometen a que los datos personales proporcionados entre sí se procesen de conformidad con el 
Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 ("GDPR"), el Decreto Legislativo n.° 196/2003 de la legislación 
italiana ("Código de Privacidad") y las modificaciones y adiciones posteriores, así como dentro de los límites establecidos 
a continuación. 

▪ Entre las posibles acciones a emprender, en caso de que el tipo de relación entre las Partes concrete el 
supuesto previsto en el artículo 28 GDPR, se encuentra la firma de un Acuerdo Responsable-Encargado de 
Datos. Las Partes se comprometen a partir de ahora a cumplir esta posible obligación en un anexo "DPA ex 
art. 28 GDPR – Acuerdo Responsable-Encargado".  

▪ Las Partes reconocen mutuamente, en su calidad de Responsables del Tratamiento, que dichos datos personales serán 
tratados con el fin de celebrar y ejecutar la relación contractual, es decir, para fines estrictamente relacionados e 
instrumentales para la realización de cualquier actividad precontractual, la gestión de la relación contractual (por 
ejemplo, actividades administrativas y contables), el cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como para 
cumplir con las obligaciones legales, y serán conservados para las necesidades inherentes a la ejecución del Contrato y, 
en cualquier caso, durante el tiempo necesario para cumplir con las obligaciones legales o reglamentarias del 
Responsable del Tratamiento.  

▪ Los datos serán tratados únicamente por las Partes, por sujetos específicamente autorizados por ellas o por otros 
terceros a los que las propias Partes recurran, específicamente designados como Encargados Externos del Tratamiento, 
así como por Encargados del Tratamiento autónomos con una base jurídica adecuada (por ejemplo, por las Autoridades 
en caso de solicitud). Los datos personales no serán objeto de difusión en el sentido de publicación, salvo que el 
tratamiento esté previsto por el consentimiento del Interesado, por la naturaleza del Contrato o por obligaciones legales 
a las que esté sujeto el Responsable del tratamiento. 

▪ Todo ello sin perjuicio del derecho de las Partes a la posible transferencia de los datos fuera del territorio de la Unión 
Europea, a aquellos estados que aseguren el mismo nivel de seguridad y garantía en el tratamiento de los datos, así 
como el pleno cumplimiento de las disposiciones del GDPR.  
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